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SUMILLA:

Se declara improcedente el recurso de apelación interpuesto por la empresa Quimpac S.A. contrala Resolución Jefatural
N" 054-2014-ANA, por considerarque el referido acto administrativo fue emitido en última instanciaadministrativa.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la empresa Quimpac S.A. contra la Resolución
Jefatural N° 054-2014-ANA, emitida por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua, mediante la
cual se desestimó el pedido de nulidad de la Resolución Administrativa N° 0197-2012-ANA-ALA
Huaura, mediante la cual la Administración Local de Agua Huara dispuso: (i) Aprobar el estudio
denominado "Estudio hidrogeológico para el abastecimiento de agua a las pozas de cristalización para
la producción de sal" presentado por Corporación Industrial Marsal S.A.C, y (ii) Autorizar a
Corporación Industrial Marsal S.A.C. la ejecución de las obras de perforación de un pozotubular.

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Laempresa Quimpac S.A, sustentó su recurso de apelación con los siguientes argumentos:

2.1. La Resolución Administrativa N° 0197-2012-ANA-ALA Huaura no puede declararse firme,
debidoa que dicho actoadministrativo no lefue notificado, a pesar de ser la legitima poseedora
de los terrenos superficiales sobre los que se otorgó el derecho minero "La Estrellita 2003" a
Corporación Industrial Marsal S.A.C.

2.2. Se ha concluido que Corporación Marsal S.A.C. en su calidad de titular del derecho minero
"La Estrellita 2003" tiene derecho al uso gratuito de la superficie; conclusión errada debido a
que conforme al Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, el derecho minero otorga
a su titular el ejercicio de todas las actividades mineras previstas en la legislación sobre el
sub-suelo.

3. ANTECEDENTES

3.1. Con el escrito de fecha 09.040.2012, Corporación Industrial Marsal S.A.C. solicitó a la
Administración Local de Agua Huaura la aprobación y autorización de ejecución de obras de
alumbramiento de aguas subten^áneas en su concesión minera denominada
"La Estrellita 2003", con finesde producción de sal.

Para sustentar su solicitud adjuntó, entre otros documentos, el proyecto titulado "Estudio
hidrológico para el abastecimiento de agua a las pozas de cristalización para la producción
de sal",

3.2. Mediante la Resolución Administrativa N°0197-2012-ANA-ALA Huara de fecha 29.10.2012, la
Administración Local de Agua Huaura aprobó el estudio denominado "Estudio hidrogeológico
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